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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
HUÁNUCO-PERÚ

SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO  
0005-2018-UNHEVAL.

^
=&'.y Cayhuayna, 04 de enero de 2018

Vistos los documentos que se acompañan en veintitrés (23) folios;
CONSIDERANDO:

Que la Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, mediante Informe No 1636-2017-UNHEVAL-AL, del
27.DIC.2017, informa lo siguiente:
ANTECEDENTES:

. Que, con Oficio   0915-2017-UNHEVAL/FOBST, la Decana de la Facultad de Obstetricia,
manifiesta que habiéndose aprobado la nueva Directiva del MINSA remite al despacho rectoral la
propuesta de CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL
CARLOS LANFRANCO LA HOZ Y LA FACULTAD DE OBSTETRICL4 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
HERMJLIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO.

. Que, con Oficio   252-2016-UNHEVAL-OCTI-J, de fecha 19.DIC.2017, dirigido a la Dirección de
Cooperación Técnica Internacional, manifiesta haber revisado la propuesta de CONVENIO ESPECÍFICO
DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ F LA

FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO, cuyo
objetivo es establecer acuerdos para desarrollar actividades de formación en pregrado mediante
acciones de docencia - servicio e investigación realizadas en el hospital Carlos LanFranco. Con la
finalidad de mejorar la calidad de vida de los pacientes y fortalecer la formación de los estudiantes y el

^desempeño de los trabajadores docentes e investigadores, para lo cual el Hospital ofertará anualmente
in número de campos clínicos, conforme al marco normativo vigente, así como otorgar las facilidades

rpara que los profesionales del Hospital que sean docentes de la UNHEVAL, realicen docencia en
servicio, sin descuidar sus actividades asistenciales y administrativas en el Hospital, por lo que se
considera informar la opinión favorable para ajustarse al Reglamento y a los objetivos institucionales,
debiendo continuar con el trámite respectivo.

. Con Oficio   232-2017-UNHEVAL-CCAD, de fecha 22. DIC. 2017 el Presidente del Consejo
Consultivo de la Alta Dirección, sugiere la aprobación de la propuesta de CONVENIO ESPECÍFICO
DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL CARLOS
LANFRANCO LA HOZ Y LA FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO,

. Con Oficio   927-2017-UNHEVAL-DCTI, la Dirección de Cooperación Técnica Internacional
solicita emitir opinión a la propuesta de CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ Y LA
FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
DEHUÁNUCO,

ANÁLISIS DEL CASO:
Primero. - La Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, es persona jurídica de derecho público
interno, con autonomía económica, académica, administrativa, normativa y de gobierno; integrada por
profesores, estudiantes y graduados dedicados al estudio, la investigación, la difusión del saber, la cultura
y la aplicación de la ciencia y tecnología para la transformación de la sociedad. Y tiene como fines la de
contribuir a la formación integral del hombre a la transformación y desarrollo del país y al logro de una

)ciedad justa, solidaria y democrática. Seeundo. - CONVENIO es todo acto de celebración de un acuerdo
cooperación, suscripción en instrumento formal y de modo institucional, en el que figura la UNHEVAL

)mo parte y una contraparte signataria, y que, en el tenor, se manifiesta la voluntad y el compromiso de
Imbas instituciones por desarrollar actividades de interés común, relacionadas con temas académicos,
científicos y de investigación, y culturales. Todo convenio representa la expresión de confianza, buena fe
y reciprocidad entre las instituciones para implementar un trabajo coordinado. Tercero. - Ley Universitaria.
Que de acuerdo al artículo 52 , de la Ley Universitaria: Las Universidades se rigen por bs siguientes
principfos: 5.2 Calidad Académica, 5.5 Espíritu Crítico y de Investigación y, 5. 11 Mejoramiento continuo de
h calidad académica" ;asimismo el artícub 7° de la Ley Universitaria establece: "Son funciones de h
Universidad: 7. 1 Formación Profesional, 7.2 Investigación, 73 Extensión Cultural y Proyección Social",
consecuentemente dentro de estos se articula el CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN
DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ Y LA
FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE
HUANUCO, que permitirá establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación en pregrado
mediante acciones de Docencia - Servicios e Investigación realizadas en el Hospital a los estudiantes de la
Facultad de Obstetricia y que incluye a los trabajadores del establecimiento de salud con la finalidad de
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mejorar la calidad de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de
los trabajadores. Cuarto.- Que, elartículo 59. 13 de la Ley Universitaria establece: El Consejo Universitario
tiene las siguientes atribuciones: Celebrar convenios con Universidades extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos
relacionados con las actividades de la UNHEVAL, se tiene que habiéndose levantado las observaciones
realizadas y toda vez que es un Expediente que desde casi a inicios de afio estaba pendiente de su suscripción
y que se encontraba superdotada a la aprobación de la directiva del MINSA, resulta procedente aprobar la
propuesta del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE
EL HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ Y LA FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO,",

Que en la sesión extraordinaria   10 de Consejo Universitario, del 29.DIC.2017, en mérito al
numeral 59. 13, del Art. 59 de la Ley Universitaria 30220, y al inciso p), del Art. 113 del Estatuto Reformado
de la UNHEVAL, y contándose con las opiniones favorables de las dependencias correspondientes, el pleno
acordó aprobar la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE
ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ Y LA FACULTAD DE
OBSTETRICIA DÉLA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO, que
tiene por objetivo establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación en pregrado medial
acciones de docencia-servicio e investigación realizadas en el Hospital a los estudiantes de La Facultad, y
que incluye a los trabajadores del establecimiento de salud, con la finalidad de mejorar la calidad de vida
de los pacientes, establecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores docentes e
investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos. Asimismo, encomendar a la Dirección de
Cooperación Técnica Internacional de adoptar las acciones que corresponda para que el Convenio sea
suscrito por las partes;

Que el Rector remite el presente caso a Secretaria General, con proveído   0005-2018-UNHEVAL-CU/R,
para la emisión de la resolución;

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria   30220, por el
Estatuto de la UNHEVAL, la Resolución   050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26. AG0. 2016, del Comité Electoral
Universitario, que proclamó y acreditó, apartirdel02.SET.2016hastael 01.SET.2021, a los representantes de la Alta
Dirección; por la Resolución No 2780-2016-SUNEDU-02-15. 02, del 14. 0CT. 2016, que resolvió proceder a la
inscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y
Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU;

SE RESUELVE

1°.

2°.

APROBAR la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓf
DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ í
LA FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO
VALDIZÁN DE HUÁNUCO, que tiene por objetivo establecer los acuerdos para desarrollar
actividades de fonnación en pregrado, por lo expuesto en los considerandos precedentes.
ENCOMENDAR a la Dirección de Cooperación Técnica Internacional de adoptar las
acciones que corresponda para que el Convenio sea suscrito por las partes.
DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese. V-

rJM. OSTftSMIRAVAL
RECT01

,!UÉSÍ)A QUIÑONEZ
RÍA GENERAL

Rectorado-
VRAcad
VRInv-AL
OCI-Transparcncia
DIOA.-
DCTI-FOBST.
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CONyEN10 ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL
ENTRE EL,HOSPITAL_CARLOS LANFRANCO LA HOZ Y LA FACULTAD'DE OBSTETRICIA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁNDE HUANUCÓ"
conste-por-el-presente doc^merltoleLconvenio Especifico de Cooperación Docente Asistencia!
que_ celebran de una parte EL HOSPITAL CARLOS LANFRANCOrLA~HÓZ, 7on"domi>cii^l
paraJsto!efectosen. Avenidasáenz peña S/N'cuadra 06. distrito de Puente Pjedra, "pl rolvinci^
Íepartamento de Lima- debidar"ente representado por el médico ~cimjano Javier tTsukazan

iwaLen calidadde-Dl. rector- encargado mediante Resolución Jefatural-  073-'2oT6"
!GSSJdentificado. con. DNt.NO °8_206474, a quien en adelante se le denomina~rá"ei HOSPITALl
¡a«ot^, ^rte^A. FAC.U.LTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACÍ'ONALI HERMILIO

DE HUANUCO, con domicilio legal en la Avenida Universitaria  -601-"607^ distrito'^
Hp,itlc.omarcaip¡;wincia le Huánuco. departamento de Huánuco, represen'tada~por su"De^ana'lDrua;

ponce'_ . desi9nada mediante Resolución'  052-2016-UNHEVAL^:
'derttLficadacon DNI No 22487475, y por su señor Rector Dr. ReynaldolVIarciaro'stos'Miraval:
proclamar'do. y_. acreditado medi.ante Resolución   050-2016-'UNHEVAL^CEu7''au'tonz'adloua
^SCÍbo ir.con.vení0 esPecíflco mediante Resolución   0895-2016-UNHÍVAL-CU, ''iden'tifícad°o'ro^
DN^N122420i4 lL aquien. en adelante sele denominara-LA"FACULTAD7quÍenes"a^erd^

el presente Convenio Específico, en los términos y condiciones siguientes:"
CLAUSULA PRIMERA: LAS PARTES

EI-HOSPITAL',.es un órgano desconcentrado del Ministerio de Salud de nivel III -1, que es un
orgamsmopúblico eJecutor adscrito al Ministerio de Salud, cuya finalidad es desarrollar a'ctividades

Lprestacion d.eserYi.cios inte9rales de sal"d en la población, 'a través de la promoción', protec^c
recuperaclon' ̂ rehabil¡tación de la salud en concordancia con las normas y dispos¡c¡ones~emítídas
POLelsectoL. TLene, CT°_propósito elevar el niveide sa'ud delapobTac'¡ó"n~de"su"JunsdÍcc'ió'n^
lntercsen Propiciar la meJor. formación de los profesionales de ciencias deta salud" en'ios'n17ele^
de.,PLe.yposgradoatravés de actividades de docencia en servicio eTnve¡tÍgactó"n"brin'd'aró'o"'a;[^
estudiantes de profesiones en ciencias de la salud, facilidades paracum'plir'3sus'objetivos"
LA^FACULTAD'.. es una unidad de fol-mación académica profesional y de gestión, a nivel de
pregrado_y. posgrado. '. integradas Por docentes y estudiantes, que se desarrolla dentro "de"ur^a
LTMUaon-de_educación su, Perior. universitar¡a, cuyo propósito es formar" profesionales"
^T.£etJtivos, con-altosentido de lideraz90 . y. del bien común fundamentados en erc umplimie^o^
po[ítlcas_públicas de salud' buscando contribuir la mejora de la salud'¡exuaTy reproduc tiva'de^

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVO DEL CONVENIO

Estab^ce/J:os.acuerdos para desarro"ar actividades de formación en pregrado mediante acciones
^/[?oc^cría'servlcio_e lnvestigación realizadas en el HOSPITALrl a;'¡os"estud¡a'ntes°^deu'LCA

y que incluye a los trabajadores del establecimiento de salud, con1a-'fínalidad 'de
mejorarj.a. calidad, de vida de los Pacientes, fortalecer la formación de ~Íos-estudiantes""vu ei

peño de los trabajadores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto'plen'0'de'sus

CLAUSULA TERCERA: ÁMBITO DEL CONVENIO

&amb'to-ge-Táfi.co^,n.itarLOJI!e.se.^irá comoárea programática para la ejecución del convenio

es^uecoJIesponde alHOSPITAL:la suscriPción de esté convenio'se regirá portas ldÍsposJc¡<one^
so.bre_reg'onalización docente asjstencial que se estable2can7en~cooróina'Jón"con^eÍ^om¡Íé
Na^na'^?e9ra£dlsa^(CONAPRES)- se SUJetarán a la"organ¡zac, ón:fundonam^to^

i del establecimiento de salud comprendido en el ámbito geográfico san'itarioasl ig'nado.i

Folio:

MINSA - DIGEP
CONFORMIDAD

..3?. !.-.?SS ̂ MAOT
J.
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CLÁUSULA CUARTA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

El HOSPITAL y LA FACULTAD, se comprometen en el desarrollo del proceso docente asistencia!
e investigación asumiendo los siguientes compromisos:

El HOSPITAL,
4. 1. Ofertar anualmente un número de campos clínicos que estará en función de la capacidad

instalada dd HOSPITAL conforme al marco normativo vigente tanto del Ministerio de Salud
(MÍNSA), del Sistema Nacional de Articulación de Docencia-Servicio e Investigación en
Pregrado de Salud (SINAPRES) y normas conexas, complementarias y accesorias.

4. 2. Ofrecer ambientes en condiciones adecuadas para el desarrollo de las actividades docente-
asistenciales, conforme a la normatividad vigente.

4.3. Otorgar facilidades para que los profesionales del HOSPITAL que sean docentes de LA
FÁCU"LTAD realicen docencia en sen/icio, sin desmedro del cumplimiento de sus actividades
asistenciales y administrativas como trabajadores del HOSPITAL.

4.4. Facilitar y supervisar el desarrollo de trabajos de investigación que lleven a cabo los
estudiantes y docentes de LA FACULTAD en el marco normativo vigente, nacional como
internacional.

4. 5. Poner a disposición herramientas necesarias para el desarrollo de las actividades docente-
asistenciales programadas.

4.6. Proporcionar a LA FACULTAD el Plan Anual de Desarrollo de las personasdeterminar
conjuntamente la contribución de ésta en su ejecución, lo cual se especificará en la
Programación Conjunta correspondiente.

4.7. Supervisar el cumplimiento del uso de los elementos de identificación imptementos de
protección y bioseguridad de los estudiantes de LA FACULTAD en los servicios.

4.8. Comunicar a LA FACULTAD, las faltas cometidas por los estudiantes, quienes son_pasibles
de sanciones en el ámbito docente asistencial por parte del Subcomité de la SedejDocente,
según corresponda, sin perjuicio de ser pasibles de sanciones por parte de LA FACULTAD,
en el ámbito académico.

De LA FACULTAD,

4.9. Cumplir con presentar oportunamente al Subcomité de la Sede Docente según corresponda
la~¡nformac¡ón requerida para la Programación Conjunta, como plazo máximo un mes antes
de"in¡ciar-el semestre académico siguiente, con carácter obligatorio, y cuanta información sea
requerida con los plazos acordados por ambas partes.

?4. 10. Respetar el funcionamiento y organización de los servicios del HOSPITAL, así como
también, cumplir sus normas internas.

4. 11. Cumplir con las normas vigentes pertinentes, las disposiciones que el MINSA emita y las
normas emanadas del SINAPRES.

4. 12. Proporcionar los materiales de bioseguridad, en las cantidades y períodos cluerecluleran_sus
estudiantes (as) durante su estancia en el establecimiento de acuerdo a la Programación
Conjunta.

4. 13. Contribuir con equipos y/o materiales que favorezcan la actividad docente asistencial,
determinados mediante la Programación Conjunta, según disponibilidad presupuestal.

4. 14. Asumir la responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionarlos estudiantes^ y
personard e'LA FACULTAD a la infraestructura, equipos, instrumenta!. Y, d_e Perso_na_sd,el

HOSPITAL durante el desarrollo de las actividades docente asistenciales y reponer de
manera inmediata, sin necesidad de requerir a (el/los) estudiante(s), docente o personal
involuc~rado(s), sin' perjuicio que LA FACULTAD establezca directamente, responsabilidad
en ios estudiantes de pregrado y/o personal de LA FACULTAD que hubieran ocasionado los

MINSA - DIGEP
CONFORMiDAD
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daños.

4-15- !ncorpo/a?-rofeslonalesdel HOSPITAl-de acuerdo con el Estatuto y Ley Universitaria,^S5^^^5Fd °^teesaaz"daede^^^^^^^^

4. 16. Proveer tutoría permanente a los estudiantes de pregrado de Obstetricia en el I
acuerdo a lo establecido en la Programación Conjunta.

4'17" ^Sblr y. lubvelaona^-s^ actividades educativas; (cursos; diplomados,
^aestnas. do^^,1s.). pal:ael cumPlimiento de las metas del Plan de"DesarroÍÍou'd'e<1aÍ'^^^^£;¿^PE""^ ^
eLdesaTONO dlSapacidades_en. docencia-asistencia e . nvestigaaon'7nca^á7d'oasue^el¡a
or?an'^ac'onacademlcay acfministrativa incluyendo la certifícacion respectrv l"S'rp rec'Ísará
e^n^gr^^ c0^ ̂C¿en?°"^'refendo'a'b^^' fo^1^' ^^na
^ntenld o.stematSosi_rómero ,de Partic, iPa"tes y otros que se co7re¡po'ndan"con"Jpra n"de
Desarrollo de las Personas de la sede docente.

4. 18. Facilitar auspicio académico a los eventos científicos organizados por el HOSPITAL.
4'19- F,aaÍtaLdacc!!0 desusestudiantes a una cobertura de se9urcs de salud contra accidentes

que se produzcan durante las prácticas en el servicio.

4.20. Garantizar la identificación de los estudiantes, proporcionando los elementos respectivos.
CLAUSULA QUINTA: COORDINACIÓN Y DESARROLLO

.
La^oróJ^atn ^dlsarollode. é^^ a car9° de "na Comisión de Coordinación,
enfermada e instalada dentro de los^iez (10) días hábiles de su7cnto"erc onv^lio"esta^'¡^'e^adla
Del HOSPITAL:

. El (La) Director (a) o su representante.
* ^agLaaLJsefee(cae)sde la Dirección de la oticina de APOyo a la Docencia e Investigación o quien

De LA FACULTAD:

. El (La) Decano (a) o su representante.

. Un (a) profesor (a) debidamente acreditado (a).

cD;la,T°nme?6S?NZtKSUS actuaGi°ne6 a las disp°sici°"es emanadas de '":^°"°s. q"e.

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA

Eipresenteconven. 'OESPecífico tendrá unavigencia de tres (03) años, contados a partir de la fecha
^i^^^^. p^do. seL^o^o^e?^^:;^^^^^^<??p^
OK^Orabl^^^instar^de^e?ra^emi^^s'^^¡^^

^ y Desarrollo de Recursos Humanos en Salud del MINSA, o^a-que'haga'sus^ece^'
^CLAUSULA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

'S^^ro^'a^ue^u^del^nterPretactóno^ecución de este Convenio Específico, será
C^PaReE"SPSS¿'¿ersu=;r
CLAUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

^.prtTeTco^e^o, puede-ser. modifícad01 Previ" acuerdo expreso de las partes, y se haráescrito y de mutuo acuerdo'entre'eNas:7p^vTop"¡n1uncfa7orTN ec^eudtíasTnsTa^

MINSA - DIGEP
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emitan a través de la Dirección General de Gestión y Desarrollo de los Recursos Humanos en Salud
del MINSA, o la que haga sus veces.

CLÁUSULA NOVENA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

En caso que, de no resolverse las controversias en e^contexto de la Cláusula séPtima. _sedetermine
la" resolución'del presente Convenio, el CONAPRES, según corresponda, será responsable de
expedir la Resolución correspondiente.
Este convenio podrá ser resuelto unilateralmente, por cualquiera de las Partes. dandoavi_so PorJ0
menosTconciento ochenta (180) días previos al inicio del año académico siguiente; mediante Carta
Notarial.

Dicha resolución no afectará las actividades programadas de los estudiantes de pregrado de LA
FACULTAD en el HOSPITAL, para las cuales se seguirán aplicando las disposiciones pertinentes
del convenio suscrito.

En señal de conformidad suscriben las partes tres (03) ejemplares, a los días del mes
de. %S^.t>l.Cl. 6.t<lBRE. del año 2017.

1 M"i'IT EF;ic' I^LO^-FRA^Í^

M. C. J^IJCR"
Director (e]

HOSPITAL CARLOS LANlfRANCO LA HOZ

1. MARY LUISA MAQUE PONCE
Decana

Facultad de Obstetricia
UNIVERSIDAD NACIONAL

HERMILIO VALDIZÁN DE HÜANUCO

;-DKJf{gV|N MARCIAL OSTOS MIRAVAL

r-Í' . lector. -. -....
^. '. f-E^ UNIVERSIDAD NACIONAL

. ';'^:^ERMILIOyALDIZÁN DE HUÁNUCO
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